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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 3.209/2023

Expediente: 4470/2021.

Asunto: CONSTITUCIÓN NUEVA MESA DE CONTRATACIÓN

PERMANENTE PARA ASISTIR A LA ALCALDÍA 2023.

Rfa. fdrss118.

El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio

(Córdoba), con fecha 14 de julio de 2023, dictó Decreto sobre mo-

dificación de los componentes de la Mesa de Contratación Per-

manente de asistencia a esta Alcaldía, del siguiente tenor literal:

"RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE CONSTITUCIÓN ME-

SA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE PARA ASISTIR A LA

ALCALDÍA

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-

blico, por el que se transponen al ordenamiento jurídico español

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 -LCSP 2017-, en su artí-

culo 326 establece una nueva regulación a la composición y fun-

ciones de las Mesas de contratación, como órgano de asistencia

especializada.

La Disposición Adicional Segunda, apartado 7, de la citada ley,

contempla particularidades para las Mesas de contratación de las

Entidades Locales.

El artículo 21. del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el

que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, del 30 de octubre,

de Contratos del Sector Público, establece que todos los miem-

bros de la Mesa tendrán voz y voto, a excepción del Secretario/a

que solo tendrá voz.

De acuerdo con dichas normas, la Mesa de Contratación de las

entidades locales estará presidida por un miembro de la Corpora-

ción o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como

vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que ten-

ga atribuida la función de asesoramiento jurídico y el Interventor,

o en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función

de control económico-presupuestario, así como aquellos otros

que se designen por el órgano de contratación entre el personal

funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corpora-

ción o miembros electos de la misma, sin que su número, en total,

sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen

parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un

tercio del total de miembros de la misma. Actuará como secreta-

rio un funcionario de la Corporación.

Las Mesas de contratación podrán solicitar asesoramiento de

técnicos o expertos independientes con conocimientos acredita-

dos en las materias relacionadas con el objeto del contrato. Di-

cha asistencia será autorizada por el órgano de contratación.

Conforme a lo establecido en el artículo 326.1 de la LCSP

2017, en los procedimientos abiertos, abiertos simplificados, res-

tringidos, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y

de asociación para la innovación, los órganos de contratación de

las Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de

contratación. En los procedimientos negociados en que no sea

necesario publicar anuncios de licitación, la constitución de la me-

sa será potestativa para el órgano de contratación, salvo cuando

se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia previs-

ta en la letra b) 1º del artículo 168, en el que será obligatoria la

constitución de la mesa. En los procedimientos a los que se refie-

re el artículo 159.6 será igualmente potestativa la constitución de

dicha mesa.

El artículo 326.2 establece que la mesa de contratación, como

órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá las siguien-

tes funciones, entre otras que se le atribuyan en esta Ley y en su

desarrollo reglamentario:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumpli-

miento de los requisitos previos a que se refieren los artículos 140

y 141 y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o lici-

tadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de

subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta

como anormalmente baja, previa tramitación del procedimiento a

que se refiere el artículo 149 de la presente ley.

d) La propuesta al órgano de contratación de la adjudicación

del contrato a favor del licitador que haya presentado la mejor

oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según

proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares que rija la licitación.

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en

el de licitación con negociación y en el de asociación para la inno-

vación, la selección de los candidatos cuando así se delegue por

el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la

indicada ley, corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de

las Entidades Locales las competencias como órgano de contra-

tación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servi-

cios, los contratos de concesión de obras, los contratos de conce-

sión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuan-

do su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos

ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de

seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuan-

do su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórro-

gas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus

anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los re-

cursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuan-

tía señalada.

Igualmente, en las entidades locales corresponde a los Alcal-

des y a los Presidentes de las Entidades Locales la competencia

para la celebración de los contratos privados, así como la adjudi-

cación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adqui-

sición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación pa-

trimonial cuando el presupuesto base de licitación, en los térmi-

nos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de

los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millo-

nes de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su

valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

Visto que mediante Decreto de fecha 1 de julio de 2021, se de-

signó con carácter permanente los siguientes miembros de la Me-

sa de contratación de asistencia a la Alcaldía:

TITULARES

Presidente/a.

-Doña Desirée Benavides Baena, Alcaldesa-Presidenta del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Vocales.

-Don Fernando Valverde de Diego, Secretario-Interventor del

Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

-Don Carlos Jesús Ramos Jiménez, técnico municipal del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Secretario/a.
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-Doña María Teresa Arévalo Erencia, funcionaria de carrera del

Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

SUPLENTES

Presidente/a.

-Doña Rafaela Cárdenas Bernal, 1ª Teniente Alcalde del Ilustre

Ayuntamiento de El Carpio.

Vocales.

-Doña Francisca del Rocío Sánchez Solís, Técnico de la Admi-

nistración General del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

-Doña María del Carmen Carrasco Sáez, personal fijo del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Secretario/a.

-Doña Antonia María Redondo Gavilán, funcionaria de carrera

del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

Visto que con fecha 30 de diciembre de 2022, doña Antonia

María Redondo Gavilán, por jubilación, cesó como funcionada de

carrera del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba).

Visto que con fecha 17 de junio de 2023, se constituyó el Ayun-

tamiento de El Carpio, tras las elecciones municipales del 28 de

mayo del año en curso, siendo proclamado como Alcalde de la

Corporación, don Carlos Javier Peláez Rivera.

Vista Resolución número 2023/00000876, de fecha 23 de junio

de 2023, a través de la cual se nombra como Primer Teniente de

Alcaldía a doña Vanessa Mariscal Herrera.

Vista Resolución número 2023/00000958, en la cual se aprecia

error de donde dice:

“SUPLENTES

Presidente/a.

Doña María del Carmen Gavilán Zurita, 1ª Teniente Alcalde del

Ilustre Ayuntamiento de El Carpio”.

Debe decir:

“SUPLENTES

Presidente/a.

-Doña Rafaela Cárdenas Bernal, 1ª Teniente Alcalde del Ilustre

Ayuntamiento de El Carpio”.

Teniendo en cuenta, todo lo que antecede,

RESUELVO

PRIMERO. Derogar la designación de la anterior Mesa de con-

tratación permanente de asistencia al órgano de contratación de

Alcaldía, realizada mediante Decreto de fecha 1 de julio de 2021

y número de resolución 2021/00000680.

SEGUNDO. Sustituir la Resolución nº 2023/00000958 por la

presente.

TERCERO. Designar con carácter permanente a los siguientes

miembros de la Mesa de contratación del Ayuntamiento de el Car-

pio, como órgano de asistencia a la Alcaldía:

TITULARES

Presidente/a.

-Don Carlos Javier Peláez Rivera, Alcalde-Presidente del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Vocales.

-Don Fernando Valverde de Diego, Secretario-Interventor del

Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

-Don Carlos Jesús Ramos Jiménez, técnico municipal del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Secretario/a.

-Doña María Teresa Arévalo Erencia, funcionaria de carrera del

Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

SUPLENTES

Presidente/a.

-Doña Vanessa Mariscal Herrera, 1ª Teniente Alcalde del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Vocales.

-Doña Francisca del Rocío Sánchez Solís, Técnico de la Admi-

nistración General del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

-Doña María del Carmen Carrasco Sáez, personal fijo del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio.

Secretario/a.

-Doña Julia María Fernández Molina, funcionaria de carrera del

Ilustre Ayuntamiento de El Carpio.

Asimismo, podrán asistir a la Mesa otros técnicos o expertos en

la materia objeto de contratación.

CUARTO. La Mesa de contratación designada actuará con ca-

rácter permanente en los procedimientos abiertos, abiertos simpli-

ficados, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con ne-

gociación y de asociación para la innovación en los que tenga

competencia la Alcaldía.

Igualmente dicha Mesa actuará en los procedimientos negocia-

dos en que no sea necesario publicar anuncios de licitación y en

los procedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 de la

LCSP 2017, cuando el órgano de contratación competente, la Al-

caldía, decida, aún siendo potestativa, su constitución para el pro-

ceso de licitación de una determinada contratación.

QUINTO. Publicar la composición de la Mesa de Contratación

en el perfil del contratante de los órganos de contratación corres-

pondientes, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional

Segunda de la LCSP 2017, así como, en el Boletín Oficial de la

Provincia.

SEXTO. Notificar la presente a los miembros de la citada mesa,

con traslado de los recursos oportunos”.

Lo que se publica para general conocimiento, dando cumpli-

miento a lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

en El Carpio, a la fecha indicada en el pie de firma del presente

documento.

En El Carpio, 14 de julio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Carlos Javier Peláez Rivera.
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